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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el presente 
proceso para que sirva proveer lo pertinente.  
 
15 de septiembre del 2021  

EDWARD SILVA HIDALGO  
Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
RAD. 765204003003-2020-00068-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 253  
 

Palmira, Valle del Cauca, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Una vez examinado el memorial allegado por el extremo ejecutor resulta necesario 

advertir que este Despacho ha requerido, en repetidas ocasiones, a la parte actora 

para que sirva realizar la notificación del extremo demandado en estricto 

cumplimiento de los lineamientos legales, así entonces, hasta la fecha no se ha 

cumplido con dichos requerimientos, pues la citación allegada con el memorial aquí 

analizado tampoco genera las consecuencias jurídicas esperadas debido a que 

corresponde al envío de la notificación de la que trata el artículo 292 del C.G.P., 

inobservando que los memoriales respectivos a la citación del artículo 291 ibidem 

han sido glosados sin consideración por falta de los requisitos necesarios para que 

esta surta efectos, razón por la cual el ejecutor no puede proceder a notificar por 

aviso cuando no se ha notificado personalmente en los términos indicados en la 

norma.  

 

Se evidencia también que el demandante omite señalar el correo electrónico del 

Juzgado, lo que resulta necesario para que el demandado proceda a notificarse.  

 

Por lo anterior,   

 

RESUELVE:  

 

ÚNICO. - GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito radicado por la representante 

legal actora, donde aporta constancias del envío de la notificación por aviso al 

extremo demandado, AGROPECUARIA MARO DEL VALLE S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 
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Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
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